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RETENDE Doña Eíuira 

Vazqucz Rubio^qiic fe le lian 
dereltituyrlcs bienes íbbreq 

es eñepleyto^ que íe rerhataro 

en AndresNunez^ marido de 
doña Catalina SuareZ;, con los 

frutos que le corrdponden en¬ 
teramente. 

, ^ Y para eñe efefto fe vale de las fenten- 

uiao del pley to antiguo de los lüezes arbitros^y del in 
f€rior,y de k de viña defta Ghancilleriay que las con- 
íirrnó> his verbíS: Cónfirmdmos Us dichas fchtenciasde los 

dichos árbitros^ y Alcalde rñayóryy mandamos y que pagando el 

dicho LorenfO Vax^mí%^uhw aUichó Andrés CK^une^los di¬ 

chos 8 j9'6.realesylehtielíiayrefl'ituyx todos los hmies que¡} 

remataron por del dicho Lorenzo YricqueT^en el dicho Andrés 

íKj^tje‘:{^y qv.e paran en fu poder, Y de la de reniña ^ que 

refiriendofe a ellas las Confirmó en treinta de Setiem 
bre del año pañá’do de feifcientos y quarenta y ocho> 
ihí: í>adeuemos de confirmar y confirmamos ^ conque manda- 

mosyqueios dichos ocho mil trépenlos y nouehtay feis reales y q 

por U dicha feniencidfe mdfida que pague el dicho Lorenco Va^ 

que^^Kuhio al dicho Andrés NuncTiJeah con íntere fes a ra^^ñ 

de ‘Veinte mil el millar ydefde el día dé el pago q^uéhiT^ el dicho 

Andrés Ü^uñe^yy con dichos mtereps fe compenfen los Jm- 

iosy rentos que en Id éxecucion de la carta executoria que deíia 

nuefira fehteheia fe diercy fe liquidare auer rentado los dichos bie 

nes defde el dia del remate y baxadas cofiasygaBos. Tfi hecha la 

dicha compenfacion de los dichosfirutosy rentas con los dichos in 

intercfiesyexcediereaellosla cantidad de los dichos frnm que 

afsifeliqt^idarey elrefiofebaxe déla cantidad principal de los 

dichos ocho mil tr cientos y noucntayfeis reates, T el que délas 

dichas partes fuere alean fado y pdguea la otra A alcance, y filo 

fuere el dicho Andrés hcchaU compe hfacionen dicha 

formayreftimya los dichos bienes al dicho Lorenpet Va^^que^:^, y 

la cantidad eñ quefuere akaapadói 

3 ^ Y aukndoíedcípachadocarta execntq 

ria en conformidad deñas Icntencias ^ y requeridoí'e 

con ella por parte de doña EluitaY a zqúéz Kübic^pa 
raque fe boluiciTenlos bienes contenidos en clla,y pa 

gaflen 



craflen los frutos^hizó pfoíiáñcja del valor dellose A 

pccialmcnte de los Cjiie rindió y pudo rendir la viña,q 

íe pretende auciTc vendido el año de 6 43. co permií- 
lion^o confentimiento deLorení^o Vázquez fu pa- 

drci fobre que el Iiicz inferior y fu acompañado pro¬ 
nunciaron lentencia^cn que fe mandaron reñituyr to 

dos los bienes) y por no auer condenado én los fru¬ 

tos que !iquidó:,y prttenciia.auerrendido, y omitido 

la condenación en quan to a otros bienes de los rema¬ 
tados intcrrufo apelación de ella a éña Corte. Y aun 

que fenotiticóalsimifmoala parte de doña Catali¬ 

na Suarez y a íu Procurador^no apelaron della, hada 

que en la petición de bien juzgado Cjue (e preíentó en 

la Chancillcria por fu pinte muchos mefes defmics 

de la notiñcacio, fe arrinib a la apelacio de D.Eluira 
Vazouez: y pcrjentcncia de vida fe confirmo en par 

te la del luez inferior,y fe aumentó la condenacío de 
los frutos a mil reales en cada vn año dcfdeel día del 

remate, referuando íu dcrecbo a íaluo a doña Eluira 

Vazquez en quanto ala deterioración de los bienes. 

De que fe íuplicp por ambas pai tcs^y con nueuas pro, 

nanitas que hizieron en la fegunda indancia fe boluió 
a ver,y cdá vido elpleyto ervicuida. 

4 y fe prctede por doña Eluira Vázquez 
Rubio,quc fe han de boluer tódos los bienes que fe re 

mataron por de LoreiKjo Vázquezfu padre 3 y éípe- 

cialmente la viña, que fe alega aucríe vendido el año 

de 643. 

5 ^ Y que los.frutos de ella y de los demas 

bienes han de fer en cada vn año hada en cantidad de 

3 00. ducados. 

6 Y juntamente fe le ha de íatisfazer la ca 
tidad que importan las deterioraciones que tiene los 
dichos bicnes,por no auerloscLiltiuado, ni reparado 
el dicho Andrés Nuñez en quien fe remataron. 

7 ^ En quanto a la reditucion de la viña co 
los frutos que ha rentado y podido rentar deíde que 

fe entró en ella, con los demás bienes Andrés Nuñez. 

Sevaleporprimerofundamctodefii judicia eda par, 

te: deqiieaunqueíenotibiCÓlafentenciaaladedoña 

Cata- 



Catalina Siiarczy fu Procurador no apelaron della: 

conqueauier.doíidoinapelación deftaparte limita¬ 

da a los agrauiosq el lucz inferior Je hizo de no auer 

condenado en las deterioraciones de los bienes ^ y de 

no darle todos los frutos qUe pretendía que auiá ren¬ 

tado, y de no auer taíTado afsimifmolos que impor¬ 

taron la bodega,cafa,tienda,y otros que dexó de taf- 

far,nopuedeaprouecharíedelladoiia Catalina Süa- 
rcz:vtrefoJuunt Gutiérrez Jib.i.praft.qu^ft i. - „ 

conmnas,^prmafmedatfnémn,iausappdlat(ttkQ^^^ 

Ua,mbísqu^¡ihtfmudtcant,nonlnd,is,fecmda r^er'o od- 
nioAbhattSjqmndoftmfliciterf iniiHinHe reus 'viSusa 

diSÍafententUaj;pellaMt.D.Sa.\gi¿.dc Reg.protedl p 

cap. s .num.p.cum feqq. Gregor.Lop^z in l.p.titía f 

part. 3 .glof I. Boerio decif 3 .num. i .Surd.décif 11,' 

num.4.&5.Azebed.inl.3.tit.S.lib.4.Rccopil.num* 
jí Pedro BarbofaiuJ.eumquemtemere,num. 179 
ft.^mdicifs,VincentiodeFranquisdecif 17, num" 

I. Couarr.c. a 3 .prad.num. j. Gradan, c'ifceptat. £ 

renfcap.i .num. 16.& 17. Riccio colleót. 146 7 Frá 

c.fcoMarco,p.2.decifi48.num.i8.CabaIcan p j 

decil.i í.numer. 10. García de nobilitat. dof i s 
num. fin, ^ • -s.a. 

.J 1 ^ ^ Pfn ^ interpuei:. 
tolaapelacionindiflintamente,óde no contenerla 

íion de dona Catalina Suarez a ella, fe deuia interpo¬ 

ner dentro ael termino en que tuno obligación a ape 

lar,vttradunt Bartholom.Soc1n.conf4j.num lo 
val.CmalmcduhiMmemcorxtudo. ibi; A 

aS^erenteSyVonfopntadbererenifiimratermimm k ¡ure (11- 
tiitu>K,dias.pofleanon‘-ualetadhefto,ñdíjer J 

, I ‘ri II ■ ^O'Vequens mcm 
prehendmturjié o/pf/una»?.Azebed.in 1.1 .dt 18 lib.a. 
Recopil.num.6o.ibi:.Í^W^«^^p^¿¿,J^^^^^^^ 

debetintrahos quinqué dies adherere, Card.Tuícli. verbo, 
afpelUtioyCoxid. 5 5 4,01101.19. ibi: Adherenusappellatio^- 

mdebentinfradecemdicsdherere , alias non Odalet adhe fio, 

Surd.d.decin I43.n.i.&2. 

9 Yfevaleaísimifmo,dequeeshecho 

® conf. 



confl:ante:,qiie entre 1g§ demas bienes deLó're^d Váz 
quez Rubio,que entró a ocupar el dicho Andrés Nu 

ñez,íe le remató juntauiente la vina fobre que fe liti¬ 

ga. Y ttatagdqfe eri el pleyto antiguo en que fe ganó 

la execurpria,cuzas fpnteqcias dexatnosreferidas lu- 

pra num. de fi la auia de reílitviy no ol dicho An 

dres Nitnezjíe hizp pPt Ihparte en peticio. 
que prefentó en feis de Jvíayp de Ó4 5 .his verbis: Vlti- 

mámele h(m algmos alUn^epfosy ofrecmieatos de I4S par 

l,esyque alguposje acetaron con calidades^ amqtiC nada 

fe emptío con efeSío^m lo tutfieton tas ru.entas de los bienes que 

lapa?de Contraria pretende auerfehecbd), para pagar loquea la 

rniafeledetda^poxq^ehqiiefetratofpie^ntiempadela baxa de 

lamonedayy afsinadatmo confidencia. Y ep otra peticiá 

de ocho de Agofto del rnifmo año de 645 . fe dixo lo 

figuicmt.Lootxo^yporquedejpuesque los dichos bienes fe re-* 

mataron enmi parte y dxconjentiéientQfuyo Uparte contraria 

^endifU^ina a Nicolás de lür.adode la cmdadde 

SeUlUypara que con el precio detlafkejjepagando, a mi parte la 

q^K^Udeuia. Y porlaqart^de Lofenco Vázquez Rur 
bip en fu petición de 2,8 .de lulip del mifino año fe di 
xo* tp opro^porque cafo que mi parte demera alguna cantU 

dadyque noconfefioy efiaftpsfecha con los qmtTo mil y tantos 

redes que Uparte contraria recibió en nombre de mi parte y y 

por fu cuenta de Nicolás, de Vargas oje^no de la dicha njiüay co 

mo confia de carta depagoprefentada en efiepleyto, 

ip Yh'echasafsi eftas alegacioiies porla 
vna y otra parte, y prefentada la carta de pago, y inf- 

trumento.s q coduziana fupretehfíon, fe pronuncia¬ 

ron las íentcncias de vida y reuifla que dexamos refe¬ 

ridas a la letríi. itipr.n. 2* 

^ ^ De que relulta^que la excepción de q 

fe valia Andrés Nunez,para dexar de reñituyr laviña 

y frutos della,que aora buelue a oponer, es la mifma 

que entonces ponia5qpedando como quedó vencida 

por ^ueríe’iuzgado.lQ contrario, y no compadecerle 

con ella la determinación que rcíülta de las fentccias 

deviílayreuiíla. 

12 ^ Y lo quedó aísimiímo la carta de pago 

deI precio,y efcntura de venta que de ella íealegaua 

auer- 
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4 
auerfe hepho^vt in cap.íubortá de fentemia Sz re iu- 
dicat.&in;glGf.verbOírf/^<?¿^^^Ripdnl,q^u^<^^ §. 
dúo fratres;>num. 2 6 .ffide yerboj.obligat> quod iem- 
per Index reprobare videtur excéptiofi^s^qu^ di'reílo 
eontradicuntíententif > quarnvis earuna^0.n,;f6í:eTÍt 
mentionem, &: exhocpritur exceptio i^j »^ 
Abb.in cap.fin,num.2 5 ^de iurarn.calurtí[r%; Eartúa 
Lfi autem;,§.fi quQCunquejf nurp; j. ff. de pécrptv.geft. 

Magon.dccif. 3 .Florcntin.niuTi. 1 p.vfque íiÍ 31 .^au 
Iiis taflrenf.in 1.; .aum.-7:.S^ 8. C, de ordine ÍLid|cior. 
Stepli.Grat.to.3 .dircep.fqr.c,4^ 5. In. lóM^i y.inouíft 
íimép,Salg.ip labyr.ered.p.5,c. i .§.vnic.n. 11.13. 
Í 4..Ybiarnpliatetiarnadconfeísi(^crn tacíte vel ex^ 

pr^ffereprobatam^&^itei'um n.52. 

13 ^ Y procede en tanto grado efta refolu- 
iEÍpn,qiie aunque íe hallaran aorá nueuos inítrumen- 
tos^que entonces nofe huuieranpreíentado> no fepu 
diera contrauenir a la coía /uzgadad.íub ípecicjC.de 
fententia &re iudieat.l.ImperatoreSjfF.eod.tit. 

Yesfinfiiridamentpdezif^ quenofe 
mandan reítituyrpor las fentencías de: vifta y reu.ifta 
la vina que fe pretende auerfe vendido por Lorenco 
Vazque? Rubip,ni los frutos. della.Porque fe refppn- 
de^que lo contrario es.eiertp.pues por ellas fe confir¬ 
maron lasfentencias deIps arbitros,y del luez infe.- 
rioi.,que expi^flarnente los mandaua reflituyr. 

n ^^^^^J^^f^^^íponde^que el precio 
que por eflas lentencias fe mandó, que leítituy effe Lo 
ren^p Vazqu^^ Rubip^fue enteramente de los ocho 
mily tantps reales que Andrés Nuhcz aiegaiia aiier 
pagado por elÍGS bienes, np teniendo pordátisfecha 
ni pagada íegitimamente k cantidad de los 335/ 
realeseuquefepret€ndk.queféauia vendido v/ 
na el ano de 43. de coníentimientode Lorenro Vaz- 

qiKZ,y que deJi comprador lo auia recibido Andrés 
Nunez.Vndc,!? cá4epai€Íofa.eon:efpe<aiua de bienes 
y frutos (^ue f&liizp a Andre.^Nuñez, mandándolos 
bolueraíudeudorjes.preciíbquefe entiédade todos 
los bienes, y-feutos que fe reBnataron,y que correfpó- 
dianalp^ecioen.terainentedélos ocbq mil y tantos 
reales con fus "intcreííés. Cum vna determinatio ref- 

piciens 



picieñsplurátcrminabilia^panformk ea de- 
temiiriare^vt inl.iam hoc iiire^ ff.de vulgari. 

ló' ^ bañara la generalidad de las pala¬ 
bras de que fe vfó en las {^tnttríChs^ihiiLehueltiay refii- 

tuya toctos los bienes que fe letemecturon 5 que no folamente 
fon indifinitasjmas vniüerfales>que los coiTiprehende 
todos^fíixdíferenciaíni limitación alguna 5 vt inl. de 
pretio^íEde publitiana in rem adione,!. 1. §.generali- 
ter,ff.de legatis pr^ftandiSí 
. i Sin que eñágeneralidad qúedaffe ref* 
tringida por las palabras inmediatamente íígiiientes, 
ihkSe remataron por del dicho Lorenzo Va^que^en el dicho 

•Andrés queparan enfupoder3 porque antes co 
ellas queda aun mas amplia lá determinación 3 aduir- 
tiendo que no fe dize en ella^&j bienes qu^fe remataron q 

paran en fu poderñno que fe anade la copula,T^ di^endo 

los quefe k remataron y y que paran en fu poder. Copula enim 
illa^T^antepuefta afrelatiuo, j«e;>ampliala difpoficio, 
y la haze mas aeneral y comprcheníiua,diferenteme 
te>que quande fe vfa del relaíiuo> quiy quae^ quody fin la 
copulajT^tunc enim reftringe la diípoficion general 
precedentCjVt in I.ea turnen adíedfio 46. ff. de legat. 
-3.ibi: ¿Minuiturde traÚa coniuníüoney quia ex ómnibus fu- 
pracomprei?enfsyeafoladefimuntúry quaeius reí caufa parata 

^;;f,vbifummarium Bartolij&DD. Cardin.Tufch. 
concl. 12 7.per tot.pr^cipuc n. 3 4. verbo, relatmum. 

18 ^ De que íe infiere que fe tuuo por pof- 
feedor deña viña a Andrés Nuñez, ó ya fuefleper^ 
en hecho de verdad lo poffeia^ b porque fiendo litr- 
giofa no pudo enagenarfe, b porque fe tiene por pof- 
.íeedpr el que lite pendente énagena,b doloíamete de 
xa de pofleér^y configuientemente cñá comprehen- 
dida ella,y los demasibienes en lo literal de las fenten- 
cias con fus frutos. 

19 ^ Y afsideuereñituyrlos en elmifmo 
fer en que eftauan quando entraron a ocuparlos, y fin 
deterioración alguna: porque aunque las fentencias 
no condenan expreflamente en los daños y menofea- 

. bosjvirtualmcnte eñan comprehendidos en ellas, vt 
inl.2.C. de pignoratitia aftione, expreísé Cauetur, 

ibi: 



ibiJf Agmm deterioré^ eonítítul^ ¿o quoque nomine fig72o- 
TatitiA obligatuT)^ ex dijsiuribusyf^ DDjate eomprehat D, 

Salgad.4.part.caf,9.anm. iS2.njfqiíead?2íím,2 i4.(ion- 
derefuelue> queíe deue apremiaren cumplimiento 
de la carta excciitoria al poíleedor de los bienes con¬ 
denado en la reflitiicion a que fatisfaga los daños cau- 
íados en ellos > aunque eííos no fe expreíTen literal- 
^éfite. 

20 Y én el caío dcftepleyto procede coñ 
menos ditda efia refolucion^aduirtiendo y que auienñ 
dofe deduzido la pretenfion deftos daños ante el luez^ 
kferioT>y defpues en eña Corte por parte de doña El 
uira Vázquez, fe conteftaporladé doña Catalina 
Snárezij/ afsiprecifamentedeuedetermirtórfe, vt m 
Lde qua re 74.fF.de iüdicijs ^ Authent.nouoiure, C* 
deixí .:tionibus, ibi; ^ottomrecáttfaperfeoieexammatd 
fententu ttrmimtm. 

21 Y concluyendo tanto numero de tef- 
tigosf mayores de toda excepcion^prefentados por do 
ña Eluira Vázquez y que los daños cauíados en eñós 
bienesdefdc queíos eíjtró a poíTeer Andrés Nuñez 
Ion mas de mu dueados^y algunos que fe alarga a de- 
zir^ejue masdemilyquatrocientos: fe deuc conde¬ 
nar en efta cantidad^o en la que los feñores luezes ar¬ 

bitraren conforme a derecho, y al numero y calidad 
delosteíligos , y razones que dan de fus depoficio- 
nes. 

22 ^ Ynofolamentefehandemandarbol 
uerios bienes comprehendides en la carta cxccuto- 
ria con la cantidad en que eílan deteriorados, mas af- 
fim i ano los frutos que han rentado, y podido rentar 
todos eIlos,vt inl.a.C.depignoratitia aft. ibi; Fm^íís 
quospercepity<uelpercipere dehuit m mhnern exonerandi debí- 

ti computare necephabetyl.ñn, C. de eodem tit.l. expr?- 
dijs,C.de víIuris,1.2.C.departupignoris, ibi • Herum 

manctpiorum opertSyquas creditur accepit^(Zfel quas acdperepo- 

tuitm ^Ijuras computatisy&í alia iura congerit glof fin.in 
L2.C,depignorat.afl:. 

23 ^ Y eños afsi por las prouan^as que fe hi 
zieron ante el luez inferior,como por las de la inílan- 

C cia 



cia de reuifta^en que han depuefto mas de veinte teñí 
aos conteñeS;,conñaquehaníídomas de trezicntos 
ducados en cada vn añoiporque concluycn^quelas vi 
has^oliuar^y tierra calma rentaron 2 5 o.ducados en ca 
da vn año^y las cafas mas de veinte ducados ^ y la bo¬ 
dega diez y feis reales en cada vn mes^que importa en 
cada vn año ciento y nouenta y dos reales, y el tejar 
treinta reales cada mes^que importan trezientos y fe- 
fenta en cada vn año^y el almacén diez y feis reales ca 
da mes^que importan ciento y nouenta reales en ca¬ 
da vn año. 

24 ^ Y aunque fe pretendió hazerprouan- 
^a de lo contrario por parte de doña Catalina Suarez, 
fiis teñiaos fon menos en numero que los de doñaEl- 
uira Vazquez ? porque los que fe examinaron en eña 
inñancia ion caíi todos los mifmos que auia dicho an 
te el Iiiez inferior^que boluieron a reexaminarfe, y no 
dan concluyente razón de fus dichos,y algunos depo 
nen contra doña Catalina Suarez, que los prefentó. 

fínt di¿í:a,&:c. 
El licenciado Pedro 

l^aluo OJJoriq, 






